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SUMILLA:

Se declara la nulidad de oficio de la Resolución Directoral N' 776-2015-ANA/AAA I C-0 en el extremoreferido a dejar sin efecto la Resolución
Administrativa N' 167-2011-ANA-ALA-TACNA. al rtaPerse vulneradoel Principio del DebidoProcedimiento.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de revisión interpuesto por las señoras Fausta Quispe Flores, Elba Isidora Manzanares Alférez,
Eliana Aida Manzanares Alférez y losseñores Mario Choquecota Viscacho, Pablo Jorge Choquecota Viscacho
y Carlos Augusto Manzanares Alférez contra la Resolución Directoral N° 776-2015-ANA/AAA I C-0 emitida
por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, mediante la cual resolvió:

a) Declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto por el señor Edgar Efrain Valdez Sánchez
en contrade la Resolución Administrativa 167-2011-ANA-ALA-TACNA {Articulo Primero),

b) Dejar sin efecto la Resolución Administrativa N° 167-2011-ANA-ALA-TACNA por no haber ejecutado la
condición suspensiva (Articulo Segundo).

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Las señoras Fausta Quispe Flores, Elba Isidora Manzanares Alférez, Eliana Aida Manzanares Alférez y los
señores Mario Choquecota Viscacho, Pablo Jorge Choquecota Viscacho y Carios Augusto Manzanares Alférez
solicitanque se declare ¡a nulidad de la Resolución Directoral N" 776-2015-ANA/AAA 1C-0.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Los impugnantes sustentan su recurso de revisión señalando que la Resolución Administrativa N° 167-
2011-ANA-ALA-TACNA de fecha23.09.2011 habiaquedadofirme en el momento en que el señorEdgar Efrain
Valdez Sánchez interpuso el recurso de apelación; razón por la cual la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina-Ocoña nodebió dejarsinefecto la referida resolución.

4. ANTECEDENTES

Actuaciones previas al iniciodel procedimientoadministrativosanclonador

4.1, Mediante la Resolución Administrativa N° 011-2009-ANA-AU\.TACNA de fecha 30.012009, la
Administración Local de Agua Tacna otorgó licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor
de las señoras Elba Isidora Manzanares Alférez, Eliana Aida Manzanares Alférez y los señores Carlos














